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SUMARIO: Jornada sobre “El desafío del paco”, lle-
vada a cabo el día 24 de junio de 2010 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Declaración de interés 
de esta Honorable Cámara. Currilén y Álvarez 
(J. J.). (4.320-D.-2010.) 

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfi co ha considerado el proyecto de resolu-
ción de los señores diputados Currilén y Álvarez (J. J.) 
por el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
“El desafío del paco” a realizarse el 24 de junio de 
2010 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara, la 
jornada sobre “El desafío del paco”, organizada por 
la Vicaría Episcopal para las Villas de Emergencia del 
Arzobispado de Buenos Aires, en el marco de la con-
memoración del Día Internacional de la Lucha contra 
el Uso Indebido y el Tráfi co Ilícito de Drogas, llevada 
a cabo el 24 de junio en el teatro del Colegio Pío IX de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2010.

Fabián F. Peralta. – Gustavo M. Zavallo. – 
Mario R. Fiad. – María J. Areta. – Miguel 
Á. Barrios. – Ivana M. Bianchi. – Oscar 

* Artículo 108 Reglamento.

R. Currilén. – Graciela M. Giannettasio. – 
Julia A. Perié. – Sergio D. Pinto. – Adriana 
V. Puiggrós. – Adela R. Segarra. – María 
L. Storani. – José A. Vilariño.

INFORME

Honorable Cámara:                                  

La Comisión de Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfi co ha considerado el proyecto de resolu-
ción de los señores diputados Currilén y Álvarez (J. J.) 
por el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
“El desafío del paco” a realizarse el 24 de junio de 2010 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, con las 
modifi caciones propuestas, cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa.

Fabián F. Peralta.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
En 1987 la Asamblea General de la Organización 

de las Naciones Unidas decidió establecer el día 26 
de junio de cada año como el Día Internacional de la 
Lucha contra el Uso Indebido y el Tráfi co Ilícito de 
Drogas, de acuerdo con las sugerencias recibidas de la 
Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el 
Tráfi co Ilícito de Drogas cuya fecha de celebración fue 
la elegida para el día internacional.

El Día Internacional de la Lucha contra el Uso In-
debido y el Tráfi co Ilícito de Drogas busca desarrollar 
y promulgar estrategias pedagógicas específi cas para 
cada realidad estatal, la cual pretende que los jóvenes 
conozcan sobre los efectos nocivos del consumo de es-
tupefacientes; desarrollar políticas preventivas a través 
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de la información veraz y de simple acceso; fortalecer 
valores a través de la defensa de la familia como núcleo 
básico de la sociedad; establecer redes de instituciones, 
comunidades y ONG que trabajan en el ámbito de la 
prevención, etcétera.

El Día Internacional de la Lucha contra el Uso 
Indebido y el Tráfi co Ilícito de Drogas apunta a una 
sociedad internacional libre de drogas, para lo cual 
pretende instaurar diversas herramientas en las que los 
protagonistas son los gobiernos.

Hoy en día, dentro de la gran diversidad de drogas 
que existen en el mundo, el paco es una de las que 
menos estudio posee y más daño causa, no solamente 
en la juventud, sino también en los niños; tampoco úni-
camente en los barrios marginales, más comúnmente 
denominados villa miseria, sino también en barrios de 
clase media-alta de nuestra sociedad.

El padre José María “Pepe” Di Paola, párroco de 
la Virgen de los Milagros de Caacupé, de la Villa 21-
24 de Barracas y vicario episcopal para las villas de 
emergencia, señaló en un dialogo con periodistas del 
diario La Nación lo siguiente: “Para que un chico tenga 
un arma es porque alguien se la puso en las manos”, 
y nos lleva a la refl exión: ¿quién les pone la droga a 
los chicos en sus manos? Actualmente el Estado no da 
respuestas favorables a este fl agelo y quienes piensen 
que la solución la podrían encontrar en un “laboratorio 
de ideas” se equivocan.

Señor presidente, mucho se escribe, mucho se habla 
y poco se hace en la prevención y lucha contra el uso 
indebido de drogas, pero menos por combatir el paco y 
toda la situación de olvido y exclusión que delata. No 
podemos desconocer lo que está pasando.

Escuchemos los parlamentarios con humildad, a 
quienes procuran día a día resolver in situ esta proble-
mática, como el padre Pepe con su equipo de trabajo.

Es por todo lo anteriormente expuesto que les 
solicito a mis pares que me acompañen con su voto 
afi rmativo.

Oscar R. Currilén. – Juan J. Álvarez.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolucion

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario, la jornada sobre 
“El desafío del paco”, organizada por la Vicaría Epis-
copal para las Villas de Emergencia del Arzobispado 
de Buenos Aires, en el marco de la conmemoración del 
Día Internacional de la Lucha contra el Uso Indebido 
y el Tráfi co Ilícito de Drogas, llevada a cabo el 24 
de junio en el teatro del Colegio Pío IX de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Oscar R. Currilén. – Juan J. Álvarez.


